
NUMERO 5,VIERNES 6 DE ENERO DE 187 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROViNCIA DE LOGDHO.
«EGËNCIÀ DEL ilHAO-

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 14.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex­
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artípulo 1.* Las elecciones de Dipu­

tados provinciales comenzarán en todos 
los distritos de la Penínsu-la el dia l.“ de 
Febrero próximo.

Art. 2.° Las operaciones prelimina­
res de la elección, cuyos plazos fueron 
marcados en los artículos 1.® al 12 del

Febrero señalado como primero de la 
elección.

Art. 5.“ Desde el dia 11 al 21 del 
presente harán los Gobernadores la con­
vocatoria prevenida por el art. 100 de la 
ley electoral y 35 de la provincial de 20 
de Agosto, quedando sin efecto la que 
hubieren verificado por consecuencia de 
disposiciones anteriores á este decreto.

Art 6.® Las Diputaciones provincia­
les abrirán sus sesiones, constitu endose 
interinamente con arreglo al art. 26 de la 
ley orgánica de 20 de Agosto, el dia 17 
de Febrero, cuya fecha servirá de base 
para contar los plazos marcados en el ar­
tículo 25 de la misma y en el 105 de la 
electoral.

elecciones de Diputados 
provinciales se verificarán en las provin­
cias de Barcelona y Baleares conforme al 
decreto de 9 del pasado raes, cuyas dis­
posiciones se mantienen en su vigor y 
fuerza.

Santa Coloma, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 4 de Enero de 1871.—El Gobernador 
Ramon de Acero.

NUMERO 7.

decreto de 17 de Setiembre, y que deben 
hallarse terminadas desde el 24 de Di-

Art. 8.* En la provincia de Canarias 
tendrán lugar en los plazos y fechas que á 
petición de la Diputación y del Goberna­
dor de aquellas islas señaló la órden de

D. Ramon de Acero y Crespo^ Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 2¿> del actual y hora de las once de su maña­
na, tendrá lugar la subasta para la venta de trescientas hayas que en 
el monte de Valgañon, partido judicial de Santo Domingo, llamado 
Cantalones ó Monte Corrales y sitio titulado Los Cascajos, se hallan 
señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida 
al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente 
de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

S. A. de 6 de Noviembre anterior.
Art. 9.° Quedan derogadas las dispo­

siciones del decreto de 17 de Setiembre

ciembre próximo pasado, no podrán su­
frir alteración alguna por la variación que 
en los dias designados para las elecciones

; introduce el presente decreto.
Art. 3 ° Los Ayuntamientos, sin em- j sent©, que se publicará en todas las pro- 

* bargo, acordarán ypublicarán, aunque ya vincias por Boletín extraordinario tan
lo hubieran hecho, y ántesdel 24 del cor- pnmn iioo-hû ó .u
riente, el local en que deba verificarse la peí divos Gobernadores.
elección de cada Sección ó.Colegio. ,

Art. 4.® Los plazos marcados eir los 
artículos 71, 77,79 y 118 de la ley elec-

último en cuanto se oponga á las del pre-

pronto como llegue á manos de los res-

Dado en Madrid á primero de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Francisco 

. , - -j — Serrano.—El Ministro de la Gobernación,
toral se contaran á partir del día I.® de Práxedes Maleo Sagasta.

NÜMERO 6.

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en metros.

Precio de 
cada uno.

Pesls. cts.

IDEM TOTAL

Pesetas, çts,

60
100
140

0‘321 
0,o0 
0,40

ll 150 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 1500 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Valgañon, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estara de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 4 de Enero de 1871.—El Gobernador Ra- 
mon de Acero. ’
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D. Ramon de Acero y Crespo^ Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 25 del actual y hora de las once de su ma­
ñana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 100 robles, que 
en el monte de Santa Coloma, partido judicial de Nágera, llamado 
Fuente Dehesa y Montero y sitio titulado Terreros y Matariñuelos, se 
hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido con­
cedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por órden de S. A. el Regen­
te de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y vúlor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio de 
cada uno. IDEM total.

Pis. ets. Pesetas céntimos.

100 0‘49 4 3 75 375

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 375 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de

NUMERO 8.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; que el dia 25 del actual y hora de las once de su maña­
na, tendrá lugar la subasta para la venta de 50 hayas, que en el monte 
1 P^^^^d^PcIicialdeArnedo, llamado Hayedo, y sitio titu- 
lado Collado Llano, se hallan señalados con el marco del distrito y 
cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por 
disposición de S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

-, Precio IDEM TOTAL
Numero Diámetros Altura de cada uno.

de en centí- en ------------- --------- —■ '
árboles, metros, metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

27 0‘30 15 1
23 0‘22 12 / 2 27 115 50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 113 pesetas 
y 50 céntimos, en que se hallan tasados dichos productos.



La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Poyales, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
niieao de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de Ayunta- , 
miento con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate Logroño 4 de Enero de 1871.-El Gobernador, Ramón 
de Acero.

ADMINISTRACION
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 9.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: Que el dia 25 del actual y hora de las once de su ma­
ñana, tendrá lugar la segunda subasta para la venta de 80 robles, que 
en el monte de Nestares, partido judicial de Torrecilla llamado De­
hesa V Pago nrivalivo y sitio titulado Islas Tejas, se hallan señalados 
con d marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta­
miento de dicho pueblo, por disposición de S A. el Regente de techa 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Se avisa por segunda vez á los sugetos que a continuación se espre- 
= san, para que en el improrogable término de diez dias, á contar des­

de la publicación de este anuncio, se presenten en la Intervención de 
esta Administración Económica, á percibir los intereses de la caja de 
Depósitos^ por sus carpetas aprobadas, cuyos números se detallan; en 
la inteligencia deque pasado dicho plazo sin verificarlo, se hará el se­
ñalamiento de las carpetas que les siguen, á fin de no causar perjuicio
álos interesados.

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­

metros.

Precio 
de cada uno

A l tura ___________»

en metros. Pests, cts.

80 0‘56 6 3 50

IDEM 
TOTAL.

P sts. cts.

280

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 280 pesetas en 
aue se hallan tasados dichos productos. . . . i j

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el plie­
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 4 de Enero de 1871.—El Gobernador, Ra­
mon de Acero.

NUMERO 12.

El dia 28 de Diciembre último desapa­
reció de la casa paterna la jóven Merce­
des Cornago, natural de Albelda y cuyas 
señas se anotan á continuación; en su con­
secuencia, los Sres. Alcaldes, Guardia ci­
vil y demás dependientes demi autoridad, 
procederán à su detención y caso de ser 
habida la pondrán á disposición del Al­
calde de dicho pueblo.

Logroño 3 de Enero de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

Edad 17 años, estatura regular, pelo 
castaño, cara obal muy colorada, vestido 
de percal color de ceniza con molas, man­
tón color café con cenefa encarnada.

conducción del Juzgado de 1.^ instancia 
de Vitoria, de la persona de Agustin Ce­
sar y Cantabrana, natural de Nágera, de 
oficio Quinquillero, conocido por el Tiño- 
so y de Francisco Ayarza é Iñigaez que 
lo es de Yiguera, de oficio labrador y

Logroño 5 de Enero de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

Semestre 
á que 

corresponden.

Número 
de las 

carpetas

2.° ANUNCIO.

Nombres de los interesados.

IMPORTE.

Pesetas.

1 (02 D. Ecequiel Gaston....................................10,13
1, de 1869. . i 140 » Wenceslao Rugama.............................. 20,84

, 43 » Atanasio Martínez Ubago........................ 1 621,31
l 52 » Wenceslao Rugama.............................. 1.046,13
1 69 » Pablo Terroba..........................................126 »

80 ■ V Ecequiel Gaston.................................. . 205,50
2. la.............. \ 106 » Antonia Rodriguez.................................... 377,46

107 » Casilda Eraso.......................................... 923,62
1 lio » Estéban Prieto..............................  . . 437,37
1 139 » Justa Velasco..........................................

l.er anuncio

65,16

I D. Pedro Martinez Arenzana........................ 475,50
l 23 » María Martinez Osaba........................ 210 »
I 24 » Francisco Suarez.............................. ...... 63 »
) 26 » Atanasio Orío y Anselmo Peña . . 110,25

1.® de 1870. 27 » Isidra Lorza.................................... 237,75
i 29 » Pedro Bueno ............................... • • 110,25
f 34 » Rufino del Cerro.............................. 54,75
i 35 » Marcelino Yangüela........................ 59,25

6.154,27

Logroño 3 de Enero de 1871.

Tiburcio Alaria Tomé.

NÚMERO 13.

Los Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca, captura y conduc­
ción al Juzgado de í .* instancia de Este- 
Ha, la persona de Bernardo Alecha, na­
tural de Miraflores (Navarra) cuyas se­
ñas se insertan á continuación.

Logroño 5 de Enero de 1871 .—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

Edad 19 años, estatura y nariz regu­
lar, pelo castaño, ojos azules, cara bue­
na. barba poca, color sano: viste panta­
lón de paño oscuro, elástico de lana azul, 
alpargatas y manta encarnada.

NUMERO 16.

En el Juzgado de primera instancia de 
Estella se sigue causa criminal á Bernar­
do Aldea y Rafaél Moreno Alonso, cuyas 
señas se insertan á continuación; en su 
consecuencia, los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori­
dad, procederán á la busca, captura y 
conducción de los mismos á dicho Juzgado 
si fueren habidos.

Logroño 5 de Enero de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 1.103.

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
el doce del corriente mes, á propuesta del 
Sr. Presidente y con motivo de un error 
involuntario, acordó rectificar la divi­
sion del término municipal deesta pobla­
ción, en la forma siguiente;

Primer distrito de Oriente.

Comprende las calles de los Giles, Hos­
pital, Tiendas, Costanilla, Galbárruli, 
Horno viejo y Barrio de Villárrica

Trinquete, Carnicería, la Cruz, las Cuc­
has, la Estrella y Casetas.

Los locales para la elección de Diputa­
dos Provinciales y de Concejales son: pa­
ra el primer colegióla Sala Consistorial, 
para el segundo Colegio la Escuela de ni­
ños y para el tercero el Salon de la Co­
fradía.

Sao Asensio 20 de Diciembre de 1870. 
—Hipólito Ríos.

NUMERO 1.086.

Señas del Bernardo.

Segundo distrito del Poniente.

Comprende el resto de la población, 
con inclusion de la Estrella, y Casetas 
del'Ferro-carril.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

NÚMERO 15.

Encargo á los Señores Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de mi au­
toridad, procedan á la busca, captura y

Edad 56 años, estatura regular, pelo 
negro entrecano, ojos garzos, nariz regu­
lar, barba cerrada, color sano, pantalón 
de paño pardo, elástico y boina azul, al­
pargatas valencianas y capote pardo.

Id. del Rafaël.

Edad 28 años, estatura regular, nariz 
id., pelo negro, ojos garzos, barba clara, 
color sano, pantalón de paño, elástico y 
boina azul, alpargatas y capote pardo.

Primer Colegio del Hospital.

Que comprende todos los electores 
las calles del primer distrito.

Segundo Colegio de la Audiencia.

Todos los electores de la calle

de

del
Horno nuevo, Barrera, Cofradía,. Plaza de 

, la Constitución y los Carros.

Teroer Colegio de la Cofradía.

Los electores de les calles la Torre

En la Gaceta de Madrid correspondien­
te al dia 13 ue Diciembre, se publica por 
la Dirección general de Instrucción públi­
ca el siguiente anuncio;

«Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de exactas la cá­
tedra de Mecánica racional dolada con 
cuatro mil pesetas que según el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.*’ del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anun­
cia al público con arreglo à lo dispuesto 
en el articulo 47 de dicho Reglamento á 
fin de que los catedráticos de igual asig­
natura que deseen ser trasladados á ellas, 
ó estén comprendidos en el artículo 177 
de dicha Ley, ó se. hallen escódenles, 
puedan solicitarla en el plazo improro-



— 11 —

gable de veinte dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi­
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en la misma 
Facultad y. Sección.

Los catedráticos en activo servicio ele­
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es­
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha­
rán también á esta Dirección por conduc­
to del Gefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las prpvincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1870.
—El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 10.

CATEDRA DE NAUTICA, VACANTE 
EN BILBAO.

Debiendo proveerse por la suscrita 
Diputación general de este Señorío, me­
diante ejercicios de oposición que se ce­
lebrarán en Bilbao, ante el Tribunal de­
signado al efecto, la cátedra de cosmo­
grafía, Pilotaje, Maniobras y dibujo geo­
gráfico é hidrográfico, que sostiene en el 
Instituto Vizcaíno de segunda enseñanza, 
con el sueldo de dos mil pesetas anuales, 
los que aspiren á obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes á la referida corporación, acom­
pañándolas con los documentos y traba­
jos siguientes:

1 .’ Certificado de buena conducta, 
espedido por la autoridad local del pue­
blo de su residencia.

2 .‘ El título de Piloto de tercera cla­
se por lo menos, ó copia legalizada del 
mismo.

3 ." La hoja documentada ó certifica­
da de sus estudios, méritos y servicios 
literario-í ó profesionales.

4 .° Un programa razonado de las en­
señanzas correspondientes á las asignalu - 
ras de cosmografía,Pilotaje, Maniobras y 
Dibujo geográfico é hidrográfico, espre- 
sando en él las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de cada una de las 
asignaturas mencionadas,

5 .° Un dibujo del plano hidrográfico 
de un puerto.

El plazo para la recepción de solicitu­
des, con los referidos documentos y tra­
bajos, será de dos meses contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de ,Vizcaya, concluidos los 
cuales se anunciará en dicho periódico el 
local, dia y hora en que han de comenzar 
los ejercicios de la oposición.

Estos serán públicos y consistirán;
I .® En la lectura por cada opositor 

del programa que hubiere presentado, y 
en la contestación á las observaciones que 
respecto al mismo le dirijan los cooposi­
tores y Jueces, durante media hora esta । 
segunda parte, á cuyo efecto se entregará i 
á cada opositor, cinco dias antes de co­
menzar los ejercicios, un ejemplar de los 
programas presentados por los demás as­
pirantes

2 En la esplicacion, por cada opo­
sitor, de 1res lecciones de su programa, 
á saber: una de Cosmografía, y otra de 
Pilotaje, libremente elegidas por el tri­
bunal; y otra de ambas asiguaturas d@-

; signada por la suerte. La elección de es- 
i las lecciones será pública y deberá hacer- 
; se veinticuatro horas antes de espliear- 
1 las, quedando el opositor durante este 

tiempo en libertad para su preparación 
El tiempo que se invierta en esplicar ca­
da lección, no bajará de media hora ni es- 
cederá de 1res cuartos, empleándose otra 
media hora en observaciones sobre cada 
esplicacion, dirigidas por los coopositores 
y Juecei, y contestadas por el actuante, 
en la misma forma que en el ejercicio an- 
rior.

3 ." En contestar durante una hora á 
diez preguntas cuando más, sacadas á la 
suerte, relativas á las asignaturas de Cos­
mografía, Pilotaje y Maniobras.

4 .’ En copiar perle del Dibujo que

NUMERO 1.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del dia, pueblos, 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES PRECIO.
Dias. Pueblos. de los vendedores. Cantidades adquiridas. Pesets. Céts.

4 Logroño D. Gregorio Gime-
nez.................130 fanegas de trigo.. 10‘934 Id. El mismo. . . . 300 id. de cebada. . 6‘20

4 Id. El mismo. . . . 200 qq. méts. de paja- 3‘30
14 Id. El mismo . . . 800 fanegas de trigo.. 11‘12
14 id. El mismo. . . . 2000 id. de cebadad . eqs14 id. El mismo. . . 1000 qq. méts. de paja. 3‘60
23 id. El mismo. . . . 200 fanegas de trigo.. 11‘07
23 id. El mismo. . . . 430 id. de cebada. . 6‘00
23 id. El mismo. . . . 200 qq. méts. de paja. 4‘20

Logroño 31 de Diciembre de 1870,—El Administrador, Moisés Iglesias.—V.® B.® 
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 2.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos por dicha Administración en el presente mes con 
espresion de fechas, puntos, nombre de los vendedores, cantidades y precio de su
coste.

NOMBRES
Precio 

de su coste.
Idas. Puntos.. de los vendedores. Artículos y cantidades Pesets. Céts.

4 Logroño. Don Juan Cruz Her- t

reros . . . Aceite 270 litros á. . 1‘18
16 id. El mismo. . . . Idem 70 id. á . . . 1'20
24 id. El mismo. . . . Idem 65 id. á. . . . 1'15

4 id. D. Javier García.. Carbon 40 qq. méts á 5'80
16 id. El mismo. . . Idem 80 id. id. á.. . 5‘80
24 id. El mismo. . . . Idem 20 id. id. á . . 5‘80
24 id. D. Saturnino Ular-

gui................. Hilo 1 kilógramo á. . 7‘00
24 id. D. Miguel del Sanz. Escobas 3 docenas á , 3‘75

Logroño 31 de Diciembre de 1870.—El Administrador, Moisés I glesias.— V.° B.
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

ANUNCIOS.
NUMERO 3.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa de Trevijano y su anejo de 
Luezas, distante tres cuartos de hora, con 
la dotación anual de cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, por la 
asistencia de seis familias pobres, y cien­
to ochenta fanegas ¡le trigo de buena ca­
lidad pagadas en Sao Miguel de cada año, 
por el resto del vecindario; cuyo cobro se 
hace poruña comisión nombrada al efec­
to. Los aspirantes dirigirán sus solicitu­
des al Presidente del Ayuntamiento de la 
citada villa de Trevijano en el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación 

cada opositor hubiere presentado con su 
solicitud.

La Cosmografía, Pilotaje y Maniobras, 
se e-plicaráu en lección diaria de hora y 
media, y el Dibujo geográfico é hidrográ­
fico, será objeto de 1res lecciones sema­
nales de igual duración; correspondiente 
por lo tanto nueve lecciones semanales de 
hora y media cada una, á todas las asig­
naturas que comprende la cátedra vacan­
te.

Bilbao 12 de Diciembre de 1870.— 
Eduardo Victoria de Lecea.—José María 
de Murga.—Juan de Jáuregui, Secreta­
rio accidental.

NOTA.—Inserto el presente anuncio en 
el Boletín oficial de Vizcaya correspon­
diente al 22 de Diciembre de 1870

de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Trevijano 12 de Diciembre de 1870 — 
Santiago Rio Carro.

NUMERO 4. i
i

i La plaza de Médico de Beneficencia J 
1 del barrio de arriba de esta villa se halla ' 

vacante, su dotación consiste en 1.000 ' 
pesetas anuales pagadas mensualmenle , 
de los fondos municipales, y la contrata- i 
cion libre del vecindario acomodado. j

Se admiten solicitules documentadas ¡ 
hasta el 30 de Enero próximo en la Alcal- , 
día de esta villa, arregladas al art. 27

, del Reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
i Cervera de Rio Alhama 3 de Diciem­

bre de 1870.-El Alcalde, Manuel Za- 
' palero.

NUMERO 3.

i Por dimisión del que la obtenía se ha­
lla vacante la Secretaría de Ayuntamien­
to de esta villa, dotada con el sueldo anual 

j de cuatrocientas pesetas cobradas por Iri- 
' mestres vencidos de los fondos munici­

pales.
j Los aspirantes á ella podrán dirigir sus 
j solicitudes al presidente del Ayuntamien- 
! to en el término de treinta Jias contados 

desde esta fecha.
Arenzana de Arriba y Diciembre l.° 

de 1870.—El Alcalde, José ülarle.

NÚMERO 17.

En cumplimiento del artículo 155 ckl 
nuevo Reglamento general para la ege- 
cucion de la Ley hipotecaria reformada y 
con aprobación del Señor Delegado, que­
da abierto este Registro desde las nueve 
de la mañana hasta las tres de la larde, 
todos los dias que no sean feriados.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Calahorras de Enero de 1871.—El 
Registrador de la Propiedad, Pablo Laz- 
cano del Valle.

■ Terminado el reparto general de este 
dis'.rito formado con arreglo á la ley de 
25 de Febrero último, se hace saber que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los contribuyentes que 
poseen fincas en esta jurisdicción y demás 
comprendidos en dicho reparto puedan 
examinarlo y producir sus reclamacio­
nes los que se creyeren agraviados.

Tormanlos Diciembre 30 de 1870.—El 
Alcalde, Vicente Vallejo.

LA ÜNION.
Esta gran compañía nacional, la prime­

ra de su clase en España, y la que mas 
capitales representa en esta provincia, 
asegura contra el incendio por una pri­
ma fija anual todos los objetos muebles é 
inmuebles.

Ha satisfecho mas de 400.000 rs. en 
esta provincia, durante el año ultimo á los 
sugelos siguientes:

En Haro, D. Bautista Vidarl, D. L^-on 
Trifol, y por dos veces á D. Bernardo 
Saenz de Cenzano. En Santo Domingo de 
la Calzada, D, Manuel Rioja. En Navar- 
rete, E. S. D. Martin de Tosantos. En 
Nágera, D. Dionisio Loyola. En Cenicero, 
D.® Juliana del Campo. En Castañares de 
Rioja, D. Luis ürlun. En Baños de Rio 
Toviá, D. Juan Rosales y D. Ignacio 
Pancorbo. En Casalareina, E. S. Marqués 
de Ciriñuela y del Puerto. En Briflas, don 
Agapito Lavega.

Ninguna Compañía ofrece mas ventajas 
y garantías.

Se dan esplicaciones y prospectos gra­
tis por el Sub-Director de la provincia 
D. Juan García de Araóz, calle Mayor, 
129, y por los mismos auxiliares de los 
partidos. .

NUMERO 655.
ESCUELA

DE
INGENIEROS INDUSTRIALES

DE BARCELONA.

Esta Escuela industrial superior es



única oficial que ha conservado el Gobier­
no, despues de haber suprimido todas las 
demás de su clase, y por lo tanto es la 
única autorizada para expedir los titulos 
de los Ingenieros mecánicos y de los In ­
genieros químicos.

Por no haberse comprendido bien en 
España la utilidad é importancia de la 
carrera industrial, por haberse conocido 
poco hasta la misma existencia de las Es­
cuelas industriales, han ido desaparecien­
do unas despues de otras insensiblemente 
las de Gijon y Vergara, las de Valencia, 
Sevilla y Madrid; y si se conserva toda­
vía la de Barcelona, lodebeexclusivamente 
à la circunstancia de estar situada en esta 
Capital de la Provincia más industriosa 
de toda la península, y á la ilustración de 
los hombres públicos que han adminis­
trado y administran lo? interesas provin­
ciales y municipales, y que procuran fo­
mentar por todos los medios posibles el 
saber, el trabajo y la riqueza.

Para contribuir á que los padres de fa­
milia y los jóvenes à quienes convenga ten­
gan el debido conocimiento de la existen­
cia, del objeto y fin de esta Escuela, y del 
provecho que ofrece la carrera industrial 
aun en las adversas circunstancias que nos 
rodean, ha parecido conveniente publicar 
una breve noticia que servirá al propio 
tiempo de contestación à las frecuentes 
preguntas que de varias parles se nos di­
rigen.

En el transcurso de pocos años han ob­
tenido en esta Escuela títulos de Ingenie­
ros industrialesmecánicosy químicos has­
ta IbOjóvenes de probada aplicación y ta­
lento, y aunque tales títulos no les dieran 
Opción à destinos oficiales y aunque no 
hayan tenido protección directa del Go­
bierno, y aun cuando han visto en contra 
suya la competencia de muchos extranje­
ros que con razon ó sin ella se llaman In­
genieros, es lo cierto que casi todos aque­
llos jóvenes han encontrado colocaciones 
lucrativas y decorosas como justa recom­
pensa de sus estudios y sus desvelos.

Muchos Ingenieros industriales salidos 
de esta Escuela de Barcelona ocupan en 
el día en los establecimientos públicos 
cátedras de diversas enseñanzas obtenidas 
por oposición; otros están sirviendo en el 
cuerpo de Telégrafos, en las inspeccio­
nes facultativas de los ferro carriles y en 
otros destinos análogos.

Grao número de ellos que gozan de la 
mejor reputación y concepto dirigen y 
cuidan por completo todo el material mó­
vil de los ferro-carriles de Barcelona á 
Zaragoza y Pamplona, de Barcelona á 
Francia, y de tal ó cual de otras líneas 
españolas. En establecimientos fabriles é 
industriales tan importantes como la Es­
paña Industrial, la Maquinista terrestre y 
marítima, y otros de’gran valía aunque de 
ménos extension hay ocupados Ingenieros 
formados en esta escuela, y lo propio su­
cede en fabricas de gas, de productos quí­
micos y otras distmtas que seria prolijo 
enumerar.—Y como todo esto que direc 
tamente sabemos de los Ingenieros que 
hicieron aquí sus estudios puede decirse 
igualmente de tos que obtuvieron sus tí­
tulos en las Escuelas suprimidas, resulta 
evidentemente que la carrera industrial 
en España ha ofrecido hasta el día tanto 
lucro y ventajas por lo ménos como cual­
quiera otra carrera científica, y merece 
ser bien conocida y mejor apreciada por 
los jóvenes que tienen para ella alguna 
disposición y afición.

INGRESO.

Para ingresar en la Escuela industrial 
no se fija la edad, solamente existen es­
tas dos disposiciones:

1 .“ Para ingresar en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona se 
acreditarán en un examen los conocimien- 

jOS siguientes:

1 “ Complemento de Ál­
gebra y Geometría.

2 .° Trigonometrías recti­
líneas y esférica.

5 .® Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones.

4 ° Cálculos diferencial é 
integral de diferencias y va­
riaciones.

5 .° Mecánica racional.
6 .“ Geometría descriptiva!
7 .® Física experimental. I
8 .® Química general. I ®
9 .“ Historia natural. I G g
10 “ Francés y Dibujo has- S o 

ta copiar los órdenes de arqui- S' § 
tura / 0-1

2 .“ Se abonarán sin exáraen los estu­
dios probados en los Institutos y en la 
Facultad de Ciencias.

En consonancia con estas superiores 
disposiciones los jóvenes que siendo ya 
Bachilleres quieran hacer su preparación 
en la Faculted de Ciencias pueden muy 
fácilmente antes de entrar en la Escuela 
industrial obtener el grado de Licenciado 
en Ciencias que en algún caso puede ser­
les útil si se quieren dedicar á la ense­
ñanza.—Pero tanto los Bachilleres como 
los que no lo sean pueden aprender las 
materias ó asignaturas de ingreso con 
profesores particulares ó de enseñanza li­
bre y a! efecto hay varios en Barcelona 
que se dedican à esa preparación. La Es­
cuela tiene además establecido un curso 
preparatorio de dibujo especial para la 
carrera, pues es cosa bien probada que 
los alumnos preparados exprofeso para 
una carrera llevan así mejor base que no 
los que reciben una preparación general 
y sin objeto determinado. Toda la pre­
paración podrá hacerla un jóven en dos ó 
en tres años según sea su aplicación y el 
estado de sus conocimientos prévios.

Para el buen órden en los estudios se 
aconseja la siguiente marcha.

AÑOS. ASIGNATURAS.

1 .® Ampliación del Algebra y Geo­
metría.

Trigonometría rectilínea y es­
férica.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones.

Historia natural.
2 .® Cálculos diferencial é integral de 

diferencias y variaciones.
Geometría descriptiva.
Física general. 
Dibujo.

3 .” Mecánica raciónd.
Química general.
Dibujo 
Francés.

El dibujo puede cursarse en la mismo 
Escuela, donde está establecida una en­
señanza especial de esta asignatura, como 
queda dicho.

E.STÜD10S EN L\ ESC 'EL\.
Habiendo ya ingresado un joven en la 

Escuela empieza sus estudios de aplica­
ción y puede dedicarse á la especialidad 
de Ingeniero mecánico ó de Ingeniero 
químico pudiendo ponerse en disposición 
de optar á uno de estos titulos en el tér­
mino de tres años.

INGENIEROS MECANICOS

AÑOS ASIGNATURAS.

I .® Estereolomía,
Mecánica industrial.
Física industrial, I.excurso (apli­

caciones del calórico y com­
bustibles)

Dibujo y proyectos.
2 ° Construcciones industriales.

Física industrial, 2.° curso (aplí-

c.aciones de la electricidad y de 
la luz). i

Construcción de máquinas (Primer 
cursoj. i

Proyectos. i
5 .® Construcción de máquinas (se- ! 

gundo curso): máquinas de va- 
por- 

Tecnología, artes mecánicas é in­
dustrias varias. । 

Nociones de economía política y । 
legislación industrial. j 

Proyectos. ¡
INGENIEROS QUÍMICOS. ¡

I

1 .® Estereolomía. 
Mecánica industrial. 
Análisis químico. 
Dibujo y proyectos. 
Prácticas de laboratorio

2 .® Construcciones industriales. 
Física industrial, primer curso. 
Quíraicd industrial inorgánica. 
Proyectos.
Prácticas de laboratorio.

5 .® Física industrial, segundo curso. 
Química industrial orgánica. 
Tintorería y artes cerámicas. 
Economía y legislación industrial. 
Proyectos.
Prácticas de laboratorio.

Aunque no es absolutamente indispen­
sable seguir este órden, pues las recien­
tes disposiciones dejan al alumno en li­
bertad de estudiar como mejor le parez­
ca, se aconseja este plan como modelo 
de la mejor manera de seguir una ú otra 
de estas especialidades. Solo se exige 
por las disposiciones vigentes que los 
cursos marcados como l.®y 2.® deben se­
guirse en órden correlativo; la Eslereo- 
tomia debe preceder á las Construccio­
nes industriales y à los cursos de Máqui­
nas.- el Análisis químico debe preceder á 
las Químicas aplicadas y en estas el estu­
dio Ge la inorgánica debe preceder al de 
la orgánica. Entiéndase que con arreglo 
à la libertad de enseñanza, estas pres­
cripciones solose aplican en cuanto al ór­
den de aprobación de cursos. Esta misma 
libertad facilita hasta cierto punto á in­
teligencias privilegiadas al abarcar las 
dos especialidades y adquirir los dos tí - 
lulos de Ingeniero industrial mecánico y 
químico empleando poco tiempo mas que 
el que se necesita ordinariamente para 
una sola especialidad.

Los alumnos al ingresar en la Escuela 
están sujetos al régimen interior del Es­
tablecimiento, el cual está en armonía 
con la libertad de enseñanza que rige.

El Cuadro de Profesores de 
esta Escuela es el siguiente:
Director . . . . D. Ramon de Manjarrés. 
Secretario . . D. José M.® Rodriguez Car- 

bailo.

CATEDRÁTICOS.

Asignaturas comunes á las dos especia­
lidades.

D. José M? Ro­
driguez Carballo. Estereolomía.
» Joaquín Baleéis Física industrial (I.° 

y 2.’curso)
» Francisco de

Paula Rojas . Construcciones in- 
dustriales.

» Lucas Eche­
verría . . Mecánica industrial.

» Vicente Mar­
zo (Encargado) Nociones de econo­

mía política y le­
gislación indus­
trial.

» Dámaso Calvet 
(Encargado). Dibujo de proyec­

tos.

Asignaturas correspondientes á la espe­
cialidad mecánica.

D. Ignacio San­
chez Solis . Construcción de má­

quinas (1.® y 2.® 
curso).

» Antonio de
Traver . . Tecnología y arles 

mecánicas.
Asignaturas correspondientes á la espe­

cialidad Química.
D. RamondeMan- 

jarrés . .

D. Luis Justo y
Villanueva .

Supernumerario .
Ayudantes . .

Análisis química.
Química industrial 

inorgánica.
Manipulaciones.

Química industrial 
orgánica.

Tintorería y arles ce­
rámicas.

Manipulaciones.
D José Tos.
D. Joaquin Mata.

») Fabian del Villar 
» Conrado Sintas

COSTO GENERAL DE LA CARRERA.

PREPARACION, CASO DE HACERLA EN LA FACUL­
TAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD.

Matrículas durante el l.er 
año........................20 escudos. 

Id. durante el 2.® año....... ... 20 » 
Id. durante el 3 er año..... ... 20 n 
Derechos de exámen du-..............» 

rante los tres años ... ..... 6 » 
Matricula del dibujo en la.............. » 

Escuela industrial du-.......... » 
rante los 1res años . .12... »

Derechos de exámen . . 2 »

Total. ... 80 escudos.

GASTOS DE L.4 C.ARRERA EN LA ESCUELA.

Matriculas del l.er año. . 10 escudos. 
Id. del 2.® año. .10 »
Id. del S.eraño. . 10 »

Derechos de exámen du­
rante los tres años . . 6 > 

Derechos de exámen de 
título. . 15 » 

Reválida, sello, y expedi­
ción de Ululo . . . 106 »

Tola!. . . , 157 escudos.

Barcelona Junio de 1870.—•£! Drec- 
tor, Ramon de Manjarrés i

ATLAS DE ESPAÑA
Ï SÜS POSESESION DE ULTRAMAR 

POR 
D. Francisco Coello.

Los suscritores que reciben esla obra 
á cuenta de sus sueldos atrasados, los 
herederos de los que hayan fallecido y los 
representantes de los derechos de unos y 
otros, si no han recibido ya los mapas de 
las provincias de Oviedo y fíuelva, últi­
mos que se han publicado, se servirán 
pasar á recogerlos en la Administración 
de Loterías á cargo de D. Vicente Pinedo, 
comisionado de la Empresa en esta Capi­
tal, ó reclamarlos á la Administración cen­
tral, calle de la Magdalena, núm. 6, en 
Madrid; en la inteligencia de que, al no 
verificarlo en el término de un mes des­
pues de la publicación de este anuncio, 
los mapas que les correspondan serán de­
positados en el Archivo general del Mi­
nisterio de Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en real órden de 11 de Octubre 
de 1863. 3-2

IMP. DE F. MENCHACA.


